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CNP
SEGJROS RüSEG

S

DEFINICIOÑES PR€VIAS
. ENTIOAD ASEGURAOORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrila en el Registro de Eñtidades
as€guradoras porOrden lvinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
G559 con domicilio social en Ca.rera de San Jerónimo 21, 28014 Mdrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este c4ntrato y ga.antiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del

' mismo.
El mntrol de la act¡üdad de CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros, S.A
conesponde al Minislerio de Economia. lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Drección General de Segu.os y Fmdos de Pengio¡es.
TOMAoOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persoña que

, aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Beneñciario

, con c¿rácter ir.evocable a CAJA RURAL CASIILLA lA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y real¡zar
tratamientos terapéuticos por iacultalivos legalmenie aLlorizados para el

ejercic¡o de su profesión. A ¡os eleclos de esta cobedura no se cons¡derarácomo
hospital. clfn¡ca o sanatorio las siguienles instituc¡ones:
- Cllnicas para el t.atamierto de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátdcas.
r Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltralamienlo de

droqadictos y/o alcohó¡icos y/o neu¡óticos.

" Cllnicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estét¡cos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- oicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

obletrvo sea el traramiento de eñfe,medades psiquiatdcas
- Resideñcias de ancianos, asilos. cenkos de dí¿. casas de reposo y cenlros

para eltralamiento de drogadrctos y/o alcoMlicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamlentos naturales, tennales. masajes, estético6 u otros

tBtamientos sirnilares, centrcs de salud, balr¡earios.
1.. REOUISITOS OE COÑTRATAGIÓN
Sólo podrán contratar la preaente Pól¡za de Seguro las peEonas fBicas
qus ¡€únan las s¡guientes condic¡ones:

l) Sor tltulares de un préstamo personal, formal¡zado con CRCM
2) Haber firmado las Condlcioños Particulares.
3) Habor pagado la pr¡ma úñ¡ca.
,l) Oue la Edad del Tomador/AsEgurado estÉ comprendida entr4 los 18

y 65 años No obstante lo anter¡or. la edad dgl fomadodAseburado
cn el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al rlúm€ro
de años de durac¡ón del préstanro no podrá dar como r€+ultado
una €dad super¡or a los 65 años. En est6 supu66to no s4 podrá
contaatar el pr6sent6 seguro.

5) Encontrarse en Bt¿do de buena salud, sln sintoma de enferfnedad,
y ro padecér n¡nguna enfermedad de carácter ovolutivo ni e§tar, qñ
la Foeha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda dsf¡n¡da en las prosonte6
Condiciones Particulare6.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o ostar on sltuac¡ón de alta en
mutua¡¡dad, montopio o ¡nstltuc¡óñ análoga que la legistacióo
detem¡ñe.

7) Además para la cobértura de De6empleo:
8) No conoce( o 6tar er situac¡ón de conocer quo ss va a produclr la

ef¡nción o suspensión de su rslac¡ón láboral por cualqu¡er4 do lG
causiE que alaríañ derscho a la prestac¡ón de Dcempleo gO basg a
esta pól¡za.

3) Además pera la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padécer ninguna enfu.medad de caÉcúer evglulivo,

2,- SI.JMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ofdina¡a meñsual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsiñiestro, estuviese pagando el ¿segurado.

coNDtctoN
SEGURO DE P

PARTN ER5

PARTICULARES
TEGCIÓN DE PAGOS

MTURALEZA OEL RE§GO CU8¡ERÍO NoVN:
COIICEFIO PoR EL CU¡L SE ASECIIP¡ Pü@ll¿ p¡opa

Se entenderá que no fon]iañ pale de la suma asegurada de ¡a presente póliza
los intereses remuneratoños con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debier¿¡ hacer
el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el conkato de
préstamo ünculado a esta Pó iza.

El lmpoÉe de la 6uma a3egurada no será sup€fiol en ningún caso, al
¡mporie márlmo do 1.800 €
En caso dE qus se produ¡era una novaclón dol préstamo quo conllevara el
incromonto dql cap¡tal pr€stado, supondrá la anulac¡ón de la pressnh
póllza. Eñ €atos casos la Enüdad Aseguradgra procaderá a la devoluc¡ón
de la prima no consumid¿.
Cuando ql fomador/Asogurado haya realÉado amgrtizac¡gnes parchleg
del prÉstamo, la Entidad Asoguradora procEdsrá a adscuar la suma
asegurada d6 confomidad coñ lo establgc¡do sn ol aparlado 8 do las
presentea Cond¡c¡one§ PaaticUlarc6.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctal

. Para la garanl¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Emplso se sshbloce un
poriodo dE carsnc¡a lnlclal de 60 dlas nalural€s, a contár d6d6 la
fscha de ef€cto dsl soguro. A oloclos de comprobar quo en ol
momento del acáocimieoto del s¡n¡ogtro ha transgurido el periodo
ds caroncia ¡ñ¡cial, sá enlendsrá quo h slluaclón do dG€rnpl€o so
produce en la fscha en qug se prodEca la gxünción o suspsfls¡ón
de la r€lación laboral por la6 causas señaladas en está póliza, y
adomás soa ac.sditado por el Sorviclo Público de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo susütuya.

. Para la gararÍ¡a de lncapacldad Tomporal as establoce un poriodo de
carsncia in¡c¡al ds 30 dias naturalos, a contar dsgds la fucha de efucto
dol seguro. A efsctos de comprobaf que en el mgm€nto del
acaecim¡eñto dol slnlostro ha t?nscurido el perlodo de caEnc¡a
in¡clal, s€ ente¡derá que la situac¡ón de lncapae¡dad tgmporal s€
produce en la lgcha en la que la enlEm€dad causants de la
lncápac¡dad hub¡era s¡do d¡agnolicada por taculla voa de la
S6guridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o márr¡co o taculht¡vo
autofizado y asílo raüfiquen lgs s€rvic¡gs m&icos delasgguradors¡
s€ consldeñ§e neco§arlo. Eñ los supuGtos €ñ 106 quo la
hcapac¡dad Tqmpor¿l se deba a un accidonts no soapl¡caÉ carcnc¡a
in¡cial alguña.

. Par¿ la garantía de Hospitallzac¡ón sE e6tabl€cE un poriodo de
carsnc¡a in¡cial de 30 d ias natJ ral€s a contar desdo la fecha d€ €fecto
del 6eguro- A electos de comprobar que en el momento dg
acaec¡mlonto del sin¡e6tro ha transcurrido el psriodo de caGncia
in¡c¡al, se eñtenderá qus la s¡tuación ds Hosp¡talizac¡ón se p.oduce
en la locha quq apareca consignada en el ¡nfofme de ¡ngfBso sn el
corr€.¡pond¡enle Btabl€c¡miqnto hosphalarlo on el que el
TomadorlAseg urado se encusntrs ¡ng,ssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En gl aupussto dg produc¡rse s¡tuac¡ones ds Párdida lnvoluntaria do
Empleo sube¡gu¡ontes a una sltuaclón antorior do Pérdida lnvoluntaria do
Empleo que d¡o lugar a indomnizac¡ón por parte do ssb pólizá, so
procedorá al pago do nuevas prqslaclonos si el TomadorlAsegurado ha
estado v¡ñculado de forma activa a una nuqva r€lación laboral como
tlabaiador por cuonta alena por un perigdo min¡mo ds 180 d¡¿s natu.al6
¡n¡nter¡ump¡dos y haya supsrado sl p€rlodo de p.ueba gstablqcftro
cor¡€gpondiento a su nuéva rslac¡ón ¡aboral. En caso coñt¡ario no so
Págará cant¡dad alguna.
En ol supu€§to ds producirse lncapac¡dades Tsmporales subsiguloñtes a
una anterior lncapac¡dad T€rnporalque dio lugara indomnización por paato
de o6ta póliza, la assguradora procedgá nusvamento al pago ds
pr6taclon6 fanscunidos 180 dia§ naturaleq ¡ninterrump¡dos on
altuac¡óñ de alta en el rég¡r¡en conespond¡onto, dGde €l llí de la úll¡ma
inc¡pacidad iomporal s¡emprs que la gnfomedad causante sea la mbma
que originó la ¡ncápac¡dad qu6 dio lugar a la ¡ndsmnización por paft6 do
ésta póliza. Cuando la lncapácidad T€rnporal Subsiguiente ss déba a une
snfermedad d¡st¡nta la a66guradqra procdsrá nuevamente at pago de
prsstac¡onos cuando halan transcurrido 30 dhs naturales inintorump¡do6
sn s¡tuaclón da alta on el.égimen corr€spo¡d¡onte, dssdq el fin do la últ¡ma
¡ncapacidad teñporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoteccrór.l DE PAGos
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NATIRALEZA DEL FESm CW¡aRTo ño Vlg
COTCEPIOPOREL CUAL SEASEGURA Pd¿EI¡ lmiÉ

En ol supuosto de produc¡rso lncapacldad€s Tempgrales subsigu¡ent€g
dsb¡das a causas accldentalos no habrá por¡odo do cársnch.
En el gupuosto de prcduclrre Hospitaltsac¡onss subslgu¡gntgs a una
antorlor a la Hospltallzrclón qus dio luggf a indemnlzac¡ón por parte de
est¿ pól¡za, la aseguradora procedorá al pago ds pEataclono§
transcunidos 180 dh naturálos ¡n¡ntoíump¡dos, si gncontrar§e en

sltuac¡ón dq Ho8pftaltsác¡ón tal y como se desc¡ibe en la pr€8€nte póllza,

dssdo ol ñn dsl úldmo alta hoepltala¡la po.la cual el asogurado hub¡€e
sstado perclbl€ndo la co[sspond¡ente pre3tación siempre quq la

onlsrm€ded cár¡sánte ssa ls m¡sma que origlnó la Ho6pltalhaclón quo d¡o
lugar a la ¡ndernn¡zación po, parte de esta pól¡28. Cuando la

Hosp¡talEaclón Sub¡gu¡ents 9€ deba a una snlormedad dbt¡nta la
asoguradoaa proc€derá nuévamentg al pago ds pr€staclongs cuando
hayan transcurido 30 d¡6 nat¡¡rales ¡n¡nterump¡dos s¡n encontrarsq eí
sltuac¡ón de Hospitalkación.
En el supuesto de produclGe Hospllalizac¡ones subsigulgr¡t€§ deb¡das a

causas accldortales no habrá pgriodo de carenc¡a.
4.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

témin6 pGvistos en esta Pó¡iza, los riesg6 que a continuación se indican

teniendo en c.¡renta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca el sin¡esiro.
4.1. pÉRorDA tñvolut{TARtA DEL EMPLEo
A los efedoe de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ¡a

situac¡ón en que se encue¡tran quien€s, pud¡endo y queriendo t.abajar
remuneradamente por eenta ajena, pierdañ su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo efi un 50% y sean privados de su salario por cau§a distinta

de su voluntad, a excepcjón de los tunc¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 me§es conlinuoG con un contrato laboral de

durac¡ón ¡ndefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Serviio PÚbl¡co de Emp¡eo

Estatal, cDmo totalmente desempleado y buscando activarnente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡tiendo pr€stación públ¡ca por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otoEa el Servicio

PúUico de Empleo Estatal.)
S¡ en d que €í el momento de incurir en la situación de De§ernpleo el

asegurddo se encuenka cobrando una prestaclSn Brblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de cort¡rEencias comune§, dicha

prestación se asimilará a efectos de e§ta garantla, a la PrestaciÓn de

Desemdeo en su nivel conlribUlivo.
4.I.,I. PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefrciario la Suma Asegurada, por cada período

cünpleto de 30 dias nalurales cmsecutivos efl situac¡ón de de§empleo del

Tomador/Asegurado, computadc6 a partir de la fecha de suspensión o ext¡nción

de la relac¡ón labor¿l. Do no pefmaft)cor los 30 dias cgns€cuüvo§ En

sltuaclón ds Párdida lnvoluntaria dgl Emplgo, la Entldad Aseguradora no

abonará canüdad alguna.
La guma as€gurada ss abonará al Bonefc¡ar¡o dB¡gnadg en la pre6onte

Pólha con ol l¡mlb máxlmo de I 2 pagos cona€cutlvoG o 30 pagos alteños
on total y s¡ernpB quo d¡cha s¡h¡aclón de dseeflpleo gcuna durañte ¡á

v¡goncia del s€guro, haya transcurddo el p€riodo do carqnc¡a, y ss
produzce por algum do las slgulontss c¡fcunatanclas:

Ergtgé!-@9!3dé!Lc!s!d:
a. En virtud de e)Qed¡erte de regulacjón de empleo o de§pido coledivo.

b- Por fallecjm¡ento o incapac¡dad del empresario individual. y s¡empre que

estas causas determinen la ext¡ncjón del contrato de trab¿io.

c. Por desp¡do ¡mprocedente o nulo.

d. Po¡ despido o extincjón del contrato basado en causas objetiva§.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en lo§

supuestos previstos en los articuloo 40.1 (movililad geográlica)' 41.1

apartad06 a), b), c) d) y D (modiñcaciones sustancjales de las condicione§

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la kabajadora que se ve oblllada a

abandonar su pue§to de trabajo en 106 caso§ de violerrcia de género) y

49.1 j) (extinción por incúnplimiento del empleado0 del Estatuto de los

Trabajadores (R. D. L.201 5 de 23 de octubre).

f. En ürt¡d de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürlud de e&ediente de regu¡ación de
empleo, resol]ción judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la nitad. al menos. lajornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnüación cesará en el momento en que el l

Asegurado reanude una aclivrdad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los términos descritos por la nonnativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE PERDIOA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvollntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dcspedido y no reclame en t¡empo y lgmo
oportunos cqnü'a ¡a decisión empregar¡al, salvo porextinc¡ón dg
coÍtrato derivada de expgd¡e¡te do regulac¡ón de omp¡eo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obietivas prev¡stas 6n
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadore8 (R.O.L.2.¿mls de
23 dé octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por jubilac¡ón del
empreaarlo emplgador indlv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón d€l üempo convsn¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servicio gbjetq del cont¡ato.

c) Los trabaladores filos d€ carácter d¡scontinuo on los perlodó8 '

en que carezcan dg ocupoc¡ón efectiva.
d) Cuando, declarado improcedeote o nulo el dGpido por

6§nteñch firme y comunicada por ol ernpleador la lecha do
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se 6jéza tal dergcho por parto dol
Tomador/Asegurado o no sB haga uso, en su cagg, de ¡aa

acc¡ones prev¡stas gñ la legislación vigente-
e) Cuando no hayan sollcitado el reingreso al puesto de tEba¡o on

e¡ caso en que Ia opc¡ón entre ¡ndemnización g readmislón .

correspondiera al traba¡9dor o se esluviera en gxcedoncia'y
venciera el perfodo fiiado para la m¡sma,

0 La ext¡nción dol contrato laboral durante el periodo dE prueba' la
jubilación añtic¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón infsrior
al 50% de su ¡omada laboral, o cuañdo la indemnización por
desp¡do coñsista eri una renta temporal pagaderá en mornento
del d6p¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
iub¡¡ación {prejubllación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a percibir uñ salario por ,

parte del empleador, se oxceptúan de este supuesto lo5
complementos gslariales pactados colectivamente en lo§

exped¡entes dg suspens¡ón del contrato.
h) Los dospldos cuya iñd€mnizac¡ón soa mqnor del 50% d€ la

legalmento establec¡da.
¡) Cuando el fabajador cese voluntariamqnte su puesto de ti¿ba¡o,

¡) Cuando la ext¡nc¡ón del contr.to sea declarada procedené por
sentsncia fifme, o siendo asi notmcado al Tomador/Asegurado
por pafts del empresar¡o, qste no haya .eclamando én tiempo y
forma deb¡dos.

k) El d€sp¡do sin derecho a d€6qmploo del nlvel coñtribuüvo d9¡

Sérv¡c¡o Público de Empho Estatal (en adelanto SEPE).

l) S¡la prcctáción de Oesempleg de n¡vel contributivo delSEPE 3e
rec¡be en lorma de Pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asegurádo se aco.¡a voluntariameñte a un

Exped¡ente de RGgulac¡ón do Empleo
n) S¡ la Relac¡ón Labordl d€l TamadoíA§egur¿do lo fuera coñ una ,

empresa propiedad delámb¡to fam¡liarde éste hasta gl segundo
grado de consanguin¡dad o afinidad, asi como sn lo§ casos en
que el As€gurado o un lamillar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o cl tsrcer grado de afln¡dad fusra e¡

adm¡nlstradot de la empresa; y tamb¡án sl el

Tomador/Asegurado fuera soc¡o con présencia o rep¡esentack'n
d¡recta en lo§ órganos de admini§traclón de la Socledad.

cPPPrvo6ria6a3 P4rñ'4tL lo

l¡& F.'¡¡9152¡3101--rsc^pp¡rtldÉE
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A ¡os efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad femboral la

i alleración lemporal (situacjón fisic¿ reversible) del estado de salud del
, Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a Lnt acdénte o
, enfermedad, y que determina la imposbilidad del TomadolAsegurado para
I elercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habituat. odginada

ajena a su voluntad
I Estarán asegurados f¡ente al nesgo de incápacjdad tempdral el

fomador/Asegurado qLle en el momento de inGJrrir en dicha situación tuviera la
condicjón de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que coticen d no en
un Régimen distinto al Régimen Gene.alde la Seguridad Sociat, trabajadores
por crenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenb ajena
con un @ñtrato laboral iñdefnido que no estén qlbiertos por la garañtfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accdenle o la enfermedad que den fugar a Ia ¡eferida incápac¡dad tenqan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin periuicb de lo
establecido respeclo al periodo de c¿rencia.
ElAsegurado, en elrnomefto de ¡a contlatación, debe enconúarse en buen es-
tado de sall¡d, sin slntcma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráder evolulivo niserlitulares de una prestación periódica o prestacón por

¡nvalidez.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perÍodo completo de 30 días comecutivos ensituación de lrcapacidad Temporal
del TomadolAsegurado y una ve¿ tEnscurido el periodo de carencia inicial,los
pagos suces¡vos po.esla prestación se fealizarán porcada periodo completode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situadón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lnc¿pacidad Tempora¡, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

, El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLE el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
femunerado/a o por cuer,{a proÉia, aún de manera parcialy a pesar de nO haber
a¡Canzado su total curación srempre que haya reanudado su empleo
rernunerado o por cuenla propia, y también si su e§tado paga a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos desc{itos por la no¡mativa de lá
Seguridad Social española.
El importe de lá indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/AseguEdo padecjera varias enfemedades al mismotiempo
o.sobreviniera a una nueva enfermedad a ¡a inicialmente declarada.
L, suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las prqsentes

Condiciones Particulares cgn el límite má¡imo de '12 pagos consecutjvós o 30
pagos aitemos en totaly siemp@ que d¡cha siluacrón de lnc¿pacdad f4mporal
ocura duEnte la vigengia del seguro y haya lranscu[ido elperiodo de c-4renc¡a.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de l¿ presenle pó¡lza se enlenderá como hospirali¿+ión la

sitr¡ación de lngreso acaecjda al TomadodAsegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospirdado en condición de paciente. ya sea por

enfe'rnedad o accidente y con l¿ finalidad oe someterse a tratamre{os médicos
o quinlrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntana del emplea
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos

. TomadoregAsegurados que en el momento de produc¡rse el siniéstro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por clenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratación de bala laboralpor razones desalud. ni hayanestado de baja
por enfeÍnedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses

. anteriore§ a la adhes¡ón
4,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La ErÍrd¿d Aseguradora aooñerá al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma aseguqda una
vez alcanzado Lrn penodo de 7 dias de probada Hospital¡zacion y qna \€z
lranscunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos seián por

cada peñodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación- Oe no
p€rmanocer los 30 días consocuüvoG, En s¡tuaclón dE Hospitalización, h

r entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
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La suma asegurada Se abona.á al Benefciario designado en las presentes
CondiciorEs Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consec{rtiws o 30
pagos altemo6 en total y siempre que d¡cha situacjón de lncapacidad Temporal
ocuní¡ durante la vuencia delseguro y haya transcuÍido elperiodo de c¿rencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón n¡ de lncapacidad Temporal y,

coñsecuentemente, no se paga¡á prestac¡ón alguna en aquellos s¡nie§lros que
resulten o sean @nsecuerria de las siguientes situaciones:

a) Enñemedad6, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas dlrscla o
lnd¡fectamente por voluntad d€l Tomador/Asogu.ado o
derivadas d€ la real¡zaclón de aclos notofiamente temgrafios
que gntrañen grav6 fiesgos p¡rd la salud.

b) El oítbarazo, pa.to g aborto as¡ como los psriodos ds descanso
voluntario y obligatorio qus procodan en ca§o de matem¡dad.

c) Las p.qducidas cuando el Tomador/AsoguBdo se €ñcu)ntq
bájo la ¡nfuencla dol alcohol, drogas tóx¡c6 o 6tupefac¡gntes;
los que ocurran en estado de porturbaclón mental,
sonambul¡smo o eo d€§alio, lucha o riña, excspto caso probado
do logítkm defonsa; a6l como 106 der¡vadgs de una aqtuac¡ón
del¡qtiva del TomadorrAssgurado, doclarada jud¡clalmente, o su
res¡stencla a gor dotan¡do.

d) Cualquier enferme{ad, dolonc¡a, estado o l€6¡ón por la quo ol
lomadof/Asegurado haya Bcibido diagnósüco yro tratam¡snto
do un mád¡co en los 12 me66 anbrlorga al ¡nicio de la cob€¡tura
dq h prBsgntg pól¡za con antsrioridad a la contralac¡ón a la
póllra, as¡ corno las Bocuolas producida§ por ellas, asi como lo§
defec{os de nacim¡onto y laE enlqrm€dad€€ congéñ1t6.

e) Las interveoc¡qnes qu¡n¡rgicas y tratamiontos mód¡cos y/u
odontológ¡cos que ño aean €G€nc¡al€s por razones malcas y
sear demandados por sl TomadorrAs€guaado por raonos
pslcológlcas, p€rsonalos ylo está¡cas, s¡emprp qug ño s€ deban
a secuelas do acc¡denles produc¡doG con posterlofldad a h
fecha de efocto de la cobgrtura del s€guro.

0 Dolor lumbar, corvical, do6al, sacro y c¡f¡co, as¡ como
cualqu¡or otro proce6o patológlco quo tgnga como
manilestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡shn widonc¡as
obretivadas por Gtudlos mód¡cos compl€rn€r afios
(rad¡ologías, gammagEñas, sscáner€s, T,A.C, otc,) quo
d€rnu€streo la exbtenc¡a de alteGcign6 y ¡es¡gnes que

¡usüfiqusn sldolorcausa do la ¡ncápacidad tomporal.
g) Cefaleas, enfumedadgs psiqu¡átricas y mental6, ¡ncluy€ndo el

gstés, ans¡edad, dsprss¡ones y afecclones slmllargs, aun
cuando d¡chas onGnnedad6 y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un mód¡co 6poclal¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las qnfermodadss o lea¡ones der¡vadas do la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er dopolq, do la part¡c¡pac¡ón en apusstas
o competlc¡on€G, y d0 la práctlca como aficlonado o prof€€¡onal
do acl¡vidados doalio ri6go, asf como los accldontos derivado6
ds la conducción de vehiculos sin el corrGpqndiente pofm¡so
oxpodido por la auloridad compelgnto y loa accldanto6 aór€os a
oxcopc¡ón de los vuslos coanorc¡al€a sn líne¡ r€gular autodzad¿

l) Las curas de rspoao, temal€s o d¡€tétlcas.

i) Aquellos Assgurados que €tén psrc¡b¡endo una pons¡ón do
lnval¡d€z o que €6tén tramltando en €l momento de la
cgñtratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanonte aholuta.

4.5. ¡NCOMPAÍTBILIOAD OE GARAHTIAS:
Las cobe,turas do Pord¡da lnvoluntaria do¡ Emplso, lncapacidad Tempor¿l
y Hoepiial¡zac¡ón son excluyertG enüe si depeñd¡eñdo de la situac¡r5n
laboral en la que sa encuontrq el fomador/Asagurado €r el mornento de
produc¡rse el siniGtro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado sstá
cub¡orto por Párdlda lnvoluntarla del Emploo no podrá €§tar cubbrto por
lnc¿pac¡dad Ternporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón é igualmento en el rc6to de
los supuGtos en que ol Tomador/As€gurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tsmporal y H06p¡talización.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asim¡smo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indirecta de:
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I . Los fi€69o6 oxtraordinarios su¡etos a r€cargo obl¡gatgrig a favor
del Consorcio do Compensac¡ón ds Soguro6.

2. Los que no don Luga. por LCS.

3. Los hechos d€rivados de cgnfl¡ctos amados, haya o no
prscod¡do dqclaración oflclal dg gusna.

4. Lás cons€cuenci8 dirgctag o inditeqtas de la feacción o
radlaclón nuclear o cootaminac¡ón radlactlva.

5. suic¡dioo la teotativa d€l mlsmo duranto la primora Enual¡dad de
s€guro.

6. Los sini€staos causados intorc¡onadamgnlefvoluntariamente o
por mah b del fomador/Asegurado. Las consocuenc¡as dE un

acto de imprudeoc¡a tqnsEiia o negl¡genc¡a gravg del
Tomador/A5€gurado, dsclarado así iudlc¡almente.

7. Los slnleslros ocuridos como consocusncla ds lombloaes de
t¡erra, erupcion€a volcánicG, ¡nundac¡ores y gtrg§ feoómeno§

sismlco§ o moteorológic6 de carácter exlraordlnarlo.
E. Los produc¡dqs antes de la prlmera pr¡ma pagada.

9. Los cal¡ficado6 por ol gob¡emo de la nación como Calamidad
Naclonal o catástroie asi como ep¡dorñla§ y pandemias.

10. L¿s consecugnc¡as ds gusnG o ds otras c¡rcunstanc¡as
extraorú¡nafia6 y aquóllos otrDs supuesto6 quo tengan la

cons¡doraclón do fugr¿a mayof de acuordo con lo prev¡sto sn el
a.t¡culo 1.105 del Códlgo clv¡|.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada er la Base

Técnic¿ del seguro en cada mornento y puesta a d¡spo§ición del

Tomador/As€gurado por la erúidad aseguladora.

A la prirÍa que resulte de ¡a aplicac¡ón de e§ta tarifa se lesumarán los impuestos
y rccar§G que sean en todo momento legalñente reperculible§.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse electivos por el fomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo pacto en contrario €Btablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará méd¡ante dorniciliac¡ón bancaria de lo§ recibo§.

A est6 efectos, d Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandalo SEPA doñde autorice la dornicil¡ac¡ón de lo§

menc¡onados cobro6. Será por cLrenta del Tornado/Á*§egurado cualquier geslo

derivedo de, medio de pago LJtjlizedo.

En caso de ¡mpago de la pñma únic¿, el seguro no entrará en ügor. En este

caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de

s¡niestro.
8..IIJIOOIFICACIOHES Y ANULACIOT{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¿ar la§

modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcaciones

una vez notificadas y acEptadas por la EntidadAseguradora en un plazo máximo

de c¡Íco días háb¡les supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Pól¿a de

Seguro que una vez f¡mado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dla de la sol¡cilud.
Anulac¡ón del Segura. Cuando se real¡ce la amoftzación total de la operas¡Ón

de ñnancjación ür¡culada al seguro dalá lugar a la extincióñ del misnú, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Ageguradola, de la pale de

pdma no corsumida menos el importe coíespondiente a los recargos e

impuestos saüsfecho§. una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en cáso de siniestro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.

irodl¡cáclón do la auma as€gurada. La amortización anticipada parc¡aldel

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembobo de la parte de la

prima no corsumida conespondiente a la parte amortizada ant¡c¡padamente del

préstamo menos el ¡mporte corespondiente a los rccalgos e impuestos

satisfechos, conl¡nuardo ügente el presente mntrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amod¡zar.

La Entidad AseguradoE entregará un Suplemento con las nuevas condioones

de la oóliza tr6la amortzación parcialÍeahzada por el I omador/Asegurado.
9.- DüRActóN oEL SEGURo Y coBERTURAS
EI presente seguro tendrá la misma duraciÓn que la operac¡ón de fnanciación

ünqrlada, establecjéndo§e un periodo minimo de duraciÓn de 6 me§es y

máximo de 120 meses. No obstante a lo arferior' la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la cortratac¡ón sumada al número de

años de duracjón de ¡a operación de fnanciación v¡nculada no pod'á dar como

resultado más de 65 año§.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaoones cesará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los sigu¡entes eveñlosi
a) La lecha en la cual lodas las cant¡dad6 deb¡das por el fo-

madorrAs€urado a la eoüdad prostamista por el Contrato
de F¡nanc¡ación vinculado a esta póliza de seguro fl¡eran r€-

ernbolladas a la Enfdad Pr€atam¡sta. :

b) Al alcanzarse la lecha determ¡nación delContrato de Finan-
ciac¡ón v¡nculado a €sta póliza, aunque no se hub¡eran rs-
eñrbolsado todas las cantidad€s debidas en v¡rtud d€l
mismo,

c) La fecha en que elContratg de F¡nanc¡ación v¡ñculadoae§ta
PólDa ds soguro term¡ne porcualqu¡er causa.

d) La lecha en la cualelAsegurado alcance Ia edad de65años,
o en la tucha en la que se ces€ en tgda act¡v¡dad profeslonal
remunomda, o en la focha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lación

cualqu¡e6 que sea su causa, excepto para la garantfa de
hosp¡talhac¡ón,

e) La fecha de falleclmlento o de declarac¡ón del €stado de ln-
capacidad Permanente del As€gurado en cualquiera de sus 

i

grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que s€ prgduzca una subrogac¡ón, cG¡ón de
la poslc¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y obll-
gac¡ones de las part€s que ¡nterv¡enen en el Cont-ato de Fl-
n?nciación.

g) As¡mismo, la cobeftura tBrm¡nará e¡ la fecha gn la que el

Asegurador haya pagado ol número máx¡mo de Prestac¡o-

nes cons€cutivas o altemas por lncapac¡dad Tomporal, Hos- ' ,

pital¡zación y/o Pérdida Terrporal lnvoluñtarla de Empleo
que se hañ 1ljado en esta pólba,

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
Et conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonizacjófl
total aniicipada de la operación de fiñanciación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apanado 8
de las présenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón antjcipada del seguro, esla lorf]á¡á ef€cto én el

momenlo en el que se comuniQue a la Enlidad A.seguradora, devolviéndoselE i

pale de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que 3e ,

pDduzca la resc¡sión, quedando desde ese momento elinguida la póliza y

liberada la Entidad AseguradoG desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguiente§ casos:
. Por agra\¡adón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora. ésla podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. TrarEcurrido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo. la Eriidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dlas. transcunidos los cuales y en los ocho dlá§

sigu¡efltes comunicará alAsegurado la rescisión defrnitiva. La Aseguradora

podrá. igualmente. rescirdir el mntrato comunicándolo por escrito al

Agegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que tL¡vo

conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro s¡ por culpa del tomador la pdmera prima no ha §ido pagada, o

la prima única no lo ha sido a su venomiento, el aseguradorliene derecho

a resolver elcontrato o a exigir el pago de la prima debida en vía eiecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, s¡ la prima no ha s¡do

pagada antes de que se produzca el sinie§tro, el asegu.ador quedará

liberado de su obligación
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos

añteñores, la cobertura vL¡elve a lener efecto a las !€intiqJáro horas del

dla en que el tomador Pagó su Prima.
Dq acuerdo con lo estables¡dg 6n el articulo 22 de la Ley dE contrato de

Soguro las partes pued€ñ oponeBe a la próÍoga do¡ contrato mod¡anb '

una notificación 6crita a la otra parte, eiectuada con uñ plazo de doa

mes€s d6 ant¡c¡pacióñ a la conclusión del per¡odo del segur§ er cuf3o
cuando la opoGiclón a la prónoga sea ejerc¡tada por la Entuad

Aseguradora o bien coñ un mes ds antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el TomadolAsegurado.
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PARTNERS

T I.. PAGO OE PRESTACIONES
r No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única nO se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza d
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibÍ o comprobante del pago de la

coffe§pondiente Guota del préslamo.

; La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las p.estaciones cor¡tratadas en
' las condiciones que se establezcan en las Condiciones Partiqllares del §eguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o

, empfeados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
fomadolAsegurado o sus familiares dichas üsitas. como cualqu¡er
a\¡eriguación o comprobación qL¡e la Er[idad Aseguradora consklere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facultatjvo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.

r L8 documentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de sinieslro es la siguiente
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoenu¡a del sin¡estro
- Cop¡a ¡egible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifrque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifc¿ción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamerúe firmada y sellada.
-. Certifc¿do de Empresa y dos últimas nóm¡nas, deb¡damente frmado y
I sellado.

- r Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papeloe la empresa y debrdamente frmado y selledo.- JLrs¡ficante correspondiente al ingreso de la .ñdemnización

- En caso de S|\,1AC/JUEZ. Acta de Concrliaciór, Demanda y Sentencra
Jr.¡dicial.- En caso de E.R.E., aulorización administraliva y comunicación de la
empresa alt.aba¡ador.- C¿rta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
rBmnocllo

, - Recibo del péstamo pagado a la fecha del s¡nresko.. Justific¿nte de la ¡tula¡idad de Ia cuenla banca¡a donde ilgresar l¿s
prestaciones

- Cualquie. ota docuñentacrón sustilutiva de la anteriormente relacionada o
q(€ sea necesana para vefflcar su valdez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del siniestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que correspoñda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sin¡estro:
. Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de eslaf inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

" Panes de baja que acredilen la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Oeanismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Historial C¡fnico o Certiflcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡AseguÉdo. En el certiflcado
se hará constar especificamente si ex;sten anlecedenies relacionados
con las causas de la rncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias juoiciales y/o atestado y/o copia del certifcaoo eÍittdo por la
empresa si se kata oe ul accidente laboral

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancarla donde inoresar las
preslacrones.

- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria Dara ve¡llcar su validez o alcance

En la coít¡nuación del sin¡estro:
r--Fáñes deTóñf-rrmacón de ta baja periód.cos.

' - Recibo der prés,amo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Eo laapertura del siniestro:

Copia legrbte del DNI/NlF.
Vida laboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber traba¡ado
nunca, informe sobre la inexislencja de s tuaciones de alta emitidó por la
Tesorerfa General de la Segur¡dad Social.
Parle de hosprtahzación con especifcacion de la hora de entrada y salida
del cenlro hosprtalario que juslifique al menos 7 dias oe hospit¿liración.

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE P TECCIóN DE PAGOS
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- H¡storial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de Ia enferñedad del Asegurado. En el certific¿do
se hará constar especificámenle si existen anlecedenles relac¡onados
con las causas de la hospitalización y Ias fechas de diagnósl¡co de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copi¿ completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cenifcado em¡tido por ¡a
emp.esa 6i se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fec¡a delsiniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuerta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er otra documentación sust¡tr¡tiva de la anteriornente

relac¡onada o que sea necesaria para vermcar su validez o alcanc4.
En la contlnuaclón dol sln¡ostro:
- Partes de hosp¡taliz8ción periód¡ms.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡€st¡o con posterioridad a haberse
el€ctuado pago6 coñ cargo al mismo, elA5egurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benelciario por las sumas indetidameale
sat¡sfechas más ¡os intereses legales qL¡e conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documentacjón y Ias pnEbas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregaft¡ dicha
documentac.¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entilad AseguBdoÉ, haya recibido las pertinerÍes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncápacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntada del Empleo fjadas en la definic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la página prirnera de las prcsentes Cond¡c¡ones Parliculares y s¡n pefiuijo de
que el fomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en siluac¡ófl de lncapacjdad Temporal o
Ped¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de 16 siguientes
lechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
¡ncapacidad Temporal. PérdiJa lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de apo.tar hs pruebas sdicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fec¡a en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u HosFital¡zac¡ón que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciaío establec¡do en las presentes Condb¡ones
Paticulares.
I2,. REGIMET{ DE RECLAT'J!ACIOHES

12.1 EI régimen de las reclamac¡ones será el prev¡sto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordañtes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflcjario o los
Beneficiar¡os, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡l¡o en el Po
de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página \¡/eb:

w!wv.dasfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, sicons¡deran que ésta realiza prácl¡cas abusivas o lesiona lo§
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamac¡ones arfe el SeMcjo de Reclamac¡ones,
será imprescindible acred¡tar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
preüamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posteñoridad, al Oefensor del Cl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Entjdad.

12.4 El Servicio de Queias y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Ca.rera de San Jerónimo, 21 - 28014 irADRlD, y direcc¡ón
de correo eleclrónico reclanaciones@cnoDartners.eu tramtlará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antedormente menc¡onadas, en primera ¡nstanc¡a y kas su resoluc¡ón por
dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicitiado en
cMelázquez no80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913094991
reclamac¡onesfadadefensor.oro La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del prosed¡miento de
resolución de las quejas y rec¡amaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el
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Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tL¡tela
judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de coniiclos, ni a la
protección adm¡nist¡ativa.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones, actuará eñ la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecjdo en su Reglamento
que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las ofic¡nss y en la web de la
Enlidad Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualqu¡er.momenlo.
13 - CLAUSULA OE I¡IFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformhad con lo previsto en la normat¡va adicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección

de las personas flsicas en lo que respeda altratam¡ento de d¿tos personaies y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la O¡recliva 95/,16/CE

(Reglamenlo Geneld de P.otección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGURoS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegu.ado de la
Póliza, de manera e)eresa, ¡nequfvoca y precisa de lo §iguiente:

rNFoRiracóN BÁsrcasoBRE pRorEcctóN DE oATos:
Respon6able del trstam¡ento de sus datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP Partne6) NIF

A-28534345
+info: ¡nformación adicional
F¡nalldd del tratamlento do sus dalos
Flnalldad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Lsg¡tmación para el fatamlenlo de gus dato§
La baso logal par¿ el tratambñto de sL¡s dato§ €6 la elecuclón dol contrato
ds soguro en los téminos qrc fgur¿n en las Coñdic¡ones de la Póliza, aslcomo

en la Ley do Contrato de Ssguro y Ley de Ofdenacló¡, supervis¡ón y
Solvoncla de €nl¡dadss as€g uradoras.
+info: información adicional

D6stlñatarioÉ

Sus dalos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartneG para la prestac¡ón de servic¡os relacionados

con el mntrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedore§ de CNP

Partners para la prestación de algún §eNicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de s¡n¡eslro§ con quien CNP Partner§ haya

extemalüado d¡chos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

comprornete a sBcrib¡r el @ne§pondier ecor rato de tratamierlto de datos.
r' Med¡adores (agenles y/o conEdor6) que hayan ¡ntervenido en la mediac¡Ón

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumd¡miento

de las obligac¡ones de supervisión y/o para ge§tión admin¡strativa y gestión

centralizada de reqJrs6 informático§.

Transrqroncias lntgmaclonalas provistas: Sale§force-com EI,EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Saleslorc¿ e§ una empresa proleeiora de

seMd6 ¡rformáticos de CNP PanrE.s.
+inf o: iñformación adicional
tlg.€chog
Acceder, rec'tfcar y supfmif hs datos, asl mmo olroa derech6 como se expllca

en la infomac¡ón adicional.
+¡nfo: ¡nfomación ad¡cional

INFORi'ACION AIICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Responsáblo del tratamlento de sss datos
Datos do Cgntacto:
Dorric¡lior Canera de San JerórÍmo 21,280'14 Madrid

Teléfono: 9152.13431

Coneo Electróñ¡co: aterrcion@cnppartners.eu
Detegado de Protección de Dalo6: !DdÉg@.9!!pq!t!c§É9
F¡nalHad del tratámisnto

¿Con qué fml¡dad tratamoo sus datos?
En concreto- dentro de la'Finalidad Pñnc.¡pal" los Datos Personales serán

tratados para:

. Valorar. seleccionar ytarifcar los ñesgos;

. En su caso, para la real¡zac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, a6l
como en su caso mantener actual¡¿ados sus dalos para este fnl

. Suscribir, cLmplir y exigir el cumdimienlo delcoñlrato de seguro: 
,. Geslionar y dar seguim€rito admrnisfatvo alcontrato de segLrro hasta la '

extinción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las p.imas que deba abonar el Tornador bajo el contrato

de seguro y emitir reobos relalivos a las misnas:
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo pestacjón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el qJmd¡miento del
contrato de seguro, ¡a peritac¡ón de 16 daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
lales funcione6):

. Gestón de quelas y reclamacrones:

. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones tém¡cas e invers¡o¡es:

. Realizarevaiuaciones delñesgo, solvencia yposible fraude de foma prevla

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del inteés legíimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficlteros sohe
solvencia patñmonial y cÉdilo:

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellaa ql€ ,

obliguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al Tgmador o cuando su
lratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realizac¡ón de estud¡os de técrrca aseguradora en análisis de mercados

objetivos y pelilados mnñnes acluañales para la detenninación de la prima

en la suscripc¡ón delconlralo de seguro;
. Gestionar, en su c¿so, de fonna centralizada los recuGos informáticos

(aplicaciones, seMdores induyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes adm¡nisbativos intemos der{ro del mismo grupo de empresas al qrc
pertercce CNP Partners

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de coneo posta¡y/o ¡lamadá

telerónica.

¿Qué tratam¡entos adicioñales podemos real¡2ar?
Adicionalmenle:
r' S¡ ha aceptado. sus dalos podrán set lratados para remitirle oferlas

comerc¡ales de CNP Partne6 por medios eleclrónicos, asf como
infomación sobre productos distintos a los conltatados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre l8s
que podrán flgurar, campañas. proyedos, sorteos, concursos, eveñtos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satisfacción y

envio de ne\ Eletters (todo ello indu§o pormedios electrÓnicos).
/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratado6 para la elaborac¡ón de

pefiles con fnes comerciale§ y de marketing con el objeto de conocer sus l

prefereñcias y necesidades y, en su c¿trio, y entre otras, adecuar las

comunicac¡orEs comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡dlas
pre'erenoas y necesidades

¿Duranle cuáñto t¡empo ffiar€mos sus datos?
Los datos personales proporcionados s€ conservarán mienlras se mañtenga la

¡elación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hub¡era opue§to

con anterioridad, en su caso y una vez ñnalizada, durante el plazo de

conservación legaimente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momerÍo 
,

dichos plazos enviando un coneo eleclón¡co a cualquiera de Ias direcciones de

coneo e¡eclrónico e§tablecidas en Datos de contacto del Re§ponsable de

fratamiento.
r' Si ha dado su consentmiento, podremos t.atar sus datos para remitile

ofe(as comerciales de CNP Parhers por medios electrónicos, asl cÜno

información sobre produclG distintos a los contratado§, infomación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a crbo (entre los

que podaán ñgufar. campañas, prcyectos, sorteos, conculsos, eventos de

cualquier tipo y temátic¿), ¡a realizac¡ón de encuestas de satisfacción y 
'

envio de ne\ /sletters (todo elto induso pormedios eleclrónicos)

'/ Si ha aceptado. podremos tratar §L§ dato§ para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus 
'

preferencias y necesidadB y, en su caso, y entre okas, adecuar las

comur¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de didlas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONE
SEGURO DE P

PARTN ERS

Los fatamiernos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su opoGición de confom¡dad con lo estauecido en
el apartado Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando ros facilta sus
datos?" indicádo en esle documento de info adicional.
Log¡timación para 6l tratamiento de sus dato§

¿Por qué podeñios tratar sus datos peEonales?
i Sus datos podrán ser ratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dicho§ dato§ o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión de¡ contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
/ S¡ ha aceptado la clár,sula del tratamierfo de sus datos para recibir olertas

cünerciales de CNPPartners pormedios electrónicos 6í como infoflhación
' sobre produdos distintos a los contratados, para iñformarte sobre aocior¡es

de ma.keting (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soÍteos,
. concur§os, eventos de cualquier tipo y Iemáticá) y/o real¡zacón de
I encuestas de satisfacción y ne,^6letters (lodo ello induso por medio§

elecirónicos), sus datos serán t.atados para dichas inalidades.
r' Si ha aceptado, ¡a cláusula para el tratam¡enlo de sus dalos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras.
adeoJar las comunicacione§ comaciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asímismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de uña obligac¡ón
l€gal, de acuerdo con lo estab¡¿rido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desanollo, Ley de N4ediación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zación a dBtanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado {UE) 201135 de la Cooris¡ón,
de 10de Octubre de 2014, por el qlre se completa la Diectiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a Il. DiEctiva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

. de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a,los productgs de inversión minorista vinculados y los produdos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso Real Oecreto 1588i1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instnrmentación de los
compfomi§os por pen§iones de las empresas con los trabajadóres y
b€nefciados, asicomo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al cortrato.
Asi m¡smo, se podrán tratarpa.a los casG en que exi§la un i.rte.és legitfno por
parte de la aseguradora
Oisllnatarlos
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?

. Además de lo ¡ndicado, si ha aceplado la dáusula de comuricación de los dato§,
sr¡S dat6 se van a comun¡car a las empresas del gñJpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,
¡ntsn¡edjacjón a lravés de internet, y planes de pens¡ones, informarl8 sobre
acc¡ones de marketing (entre las que podrán figu¡ar campatus, proyeclos,

softeos concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) así como envío de
novrsletters, porcualquier medio (eflre otros, postal, teléfono, e-mail):

. . CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CÑPCAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

' AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
g no ha aceptado está c¡áusula, sLrs datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

MTURALE¡} OEL RIESGO CUBIERTO NO \,iA
COflCEfiO POREL CUÁLSEASECURÁ Ptr:USh

Asf mismo, sus dat6 podrán ser comun¡cadG en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transfomac¡ón.
La transferencja ¡ntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén inclu¡das en e¡ ámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que oftecen un
n¡vel de protec4¡ón equiparable al español y contarán con lodas las garant¡as y
medidas para satuaguardar la seguddad de sl§ datos.
Mantendrcmos aclualizada la ioformación sobre traasferencias ¡ntemcionales
que se vayan a ¡ealizar en m ñJturo en nuestra !cb:
hltps://www.cnppartners.es/polit¡caie-privacidad/
Oereshos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡er persom tiene deEcho a conocer si CNP Partners está tratando dato§

Personales que le§ conc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dato6 personales
(derecho dg accaso) asi cor¡o a solicitar la rectificación de los datos ¡nexactos
(d€recho do rocüfcación) o en su caso, su supresión qrando, entre otros
mot¡v6 los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detem¡nadas circumtancias, los interesados podrán sol¡citarla l¡mitaciln del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los corservarer¡os para el
ejercicjo o la defensa de reclamaciones (dorocho a la llmltaclón del
tratambnto),
En doúerm¡nadas clrcunstancias y por motiyos r€lac¡onados con su
s¡tu¿c¡ón p€rtlcular, !o3 intsaEados podrán oponolsé al tralamlento de
sus datG. CNP Partners dejará do tratar 106 dato6, salvo que ob€dezcan a
mot,vos l€git¡mos o el orgrclclo o delensa de po6lblo6 roclamac¡onea,
De igual modo, tiene derecho a revocar su corEentimiento (derscho de
r€vocac¡ón del cons€nümignto)
En el caso de que sol¡cite la portatil¡dad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con 106 .equisito§ para que se pueda eiecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a l¿ cual deben ser cornun¡cados sus dalos tenga operaliva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos deredros a havés de la s¡guiente d¡recc¡ón de e-
mailr gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndicándonos q€ es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enviarnos su pet¡cion por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
SeNicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde ¡nd¡car que se pone en corfaclo con nosotros en relación a
la protección de datcs personaies.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o qu¡ere presertar
una reclamación lo pL¡ede hacer a través de ema¡l
redamaciones@cnppartrEfs.eu o a t.avés de un escrito en eldomic¡lio antes
¡ndicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a e§pañola de prolección de dato§ que e§ la autoridad
encargada de velar por el sJmplim¡eÍrlo de slE derechos en esla materia. En su
página $Jeb puede eñcontrar infomación adicional y complenentaria sobre
lodos estos derechos, Ie adjuntamos un l¡nk a su página $,eb:

https://!vr¡/!v.a gpd.es/portalr^Jeba gpdindex-ides-idphp. php

F +319 5213¡{ I . lw.nppárrEB6
RM.dé MldE, Lno4¡1S 15rc399r ra3¡derLbróoS6ad¿d¿¡,fdb hoi.i"38284. h§. la NlF.423531¡15.C1áÉtuEr..oG§FP C4659§)001
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ffi*rnr", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorecctót'¡ oe ptcos

K¡BRE0E L ASEGUA EFTIiCNPPARTNERSDE SEGUROSYRE{SE6JR0S S.A. dmr¡.lad¿6 Cnñ¡,6Sñ Jsúllro 21.?É01¿ v3d,'l1Ee¿ñ4 il¡fURALEz¡ oEl RESGO CUSIERTo loV¡E
rEDl OoRi ElnocaJA RI,RÁL MEDhCIÓt Opd¡er d.8NS.rú6 úEldo S.L" @ &ri'.fro s dr¡éi! ColtctPTo PCR EL ClrAl 9E ¡§EcrJR r Fú añla ¡!0'¡

A
POR FAVOR, LEA ATEIIÍAII¡|EÑTE LA INFORJIIACION OUE A CONTINUACIOT{ SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
Los DrsTINTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE lNDlca a coNftfluActóN:

>
@:
tr Acepto. conforme a lo anterior, altratam¡enlo de los datos de salud para la ejecucion del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP PartrErs para la tramilación y l¡quidación del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofe.tas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así corno infoi- l'

mación sobre productos dist¡ntos a los contratado§, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. @ncursos, eventos de cualqoier tipo y temálica), la reatización de encoestas de satiú- |

facción y envio de news/effe6 (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratam¡ento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónrcos. inlormación sobre productos distinlos a los con-

tratados, sobre acc¡ones marketing. realización de encuestas de satisfacción y envio de newslelters (todo e¡¡o inc¡uso por medios electrón¡cos).

> S¡ acepta lo siguiente, sus datos @drán ser comunicados a okas empresas del G.upo al que pertenece CNP Panners. para que le puedan olecer
inlormación comercial sobre sus productos y serv¡cios, real¡zación de acciones de markel¡ng de cualquier tipo (eñtre otras. campañas, proyectos,

sorteos, concurso§, eventos de cualqu¡er t¡po y temática). as¡ como envío de news/et¡erc. por cualquier medio (enke ot¡os. postal, teléfono, e-
mail). +infor informac¡ón adicionsl

B Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para lnes comerciales y de marketing y

recepción de neu6letters (por cualqu¡er med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perflles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñal productos en base de dichas prefeaen'

c¡as y neces¡dades.

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaboración de perfiles coo fines comerciales y de marketing.

Et prrsante cont.ato se rlgo por las CONDICIOÍ{ES GENERALES, por las COñOICIONES PARTICULARES y po. los anexos y Apéndices que emita_ la

Eniüad aseguradom, y que, gn su conJunto, constltuyen el Contrato de S.guro, careciendo de valor y electo por separado- [ás cláusulas de laa

CO¡¡OlClO¡leS Ge¡gn¡tES son d€arolládas y, sn su cáEo, mod¡frcadas por estas CONDICIONES PAR]ICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entrs lo

est btocldo en tas CONDTCTONES GENERÁLES y lo p.ctsdo en las CONDICIONES PARIICULARES, préval€cerán éstas sobre aquél¡as, salvo quq d¡cha

dl3cfopancla deriw de pacto3 contra la ley, la moral o elorden públlcq sn cuyo caso se entenderán ñulos de pleno derecho. lgualmente las preaenté3

coxoiClOr¡gs p¡,RTICULARES son ernitidas tomando corno basg las declaracloñes del tomador, el cuestionarig méd¡co o en c6o de ser asi requer¡do

por h cornpañ¡a as€gurádora dg acu€ido con la prugbas que se cona¡dqrgn nocesarias Para una corrécta valoEción dsl r¡€go.

if Os eleAos ¿" ¡o ¿ispu€gúo on los articulG 122 y 12t del Reglámsnto de Ofdenaclón, Supewisión y Solvercia de las Enüdados Aseguradora§ y

Roasoguradoras, aprobado por Real D€croto 1060¡2015, ds 20 dé novlombro, .mbos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, sn la

mlsma bcha y con anterioridad a la c€lobración dol pr€Bento contrato, l{ota lnformat¡va comprenslva do todos lG aspectos relat¡vo§ al pr€sente seguro

que so conternplan efl lo3 clladc prec€ptos reglamontarioo.

ÉL ro noonbecLARA corocsn y lceprna euE LAs PRESENTES coNDrcroNES PARTIoULARES ANULAN Y susrlruYEN cuALEsQulERA

OIRAS QUE SE HUBIEREiI Ei/IITIDO CO ANTERIORIOAD.

Le'rdo y conlome,

Hocho por dupllcado, en t0 hojas ¡nsoparablos exp€d¡das Por ambas caras, en coNsU EGRA a 07 de Agosto de 201E

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

Grc =4
D. Santiago Dom¡ngusz Vacas

Dlr6ctor Gsneral Adiunto

EURÉÁ.]A RI]RAL TEDiACIÓÑ OPEñADOR DE EAIEA SE6I]ROS VINCUIADO S,L' iW b 6. O¡ 
q.!48 Adñ itlr:fo E5p.6i¡ io ñ.d á&f6 dq e0@§ 6i L d& 0v403¡ . c É 8{5563614
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cNp PARTNERS
Orden de domicil ión de adeudo directo SEPA

SEPA Dirca

Refe re nc ia de la o en de domic¡l¡ac¡ón

206833081

Nombre del Deudor/e5
Na¡ne of the Debtor(s)

MARIA CONCEPCION CASTAÑEDA CARRASCO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |SAN of úe Debtot

ES62 3081 0057 252'1 7222 521?

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

AVISO IMPORTANTE: €l deudor queda info.má¡o qu€, el¡dennfl(ador delA(r€edor
iñcluido e¡ el mi5mo, con .l !r liz¡do por.l Acreedor én la geltióñ dr ad.udos SEPA <o

d.lmismo, ñi perjui<¡o ¿lguño eñ los inrereset deldeudor.
IMPARTANT NOICE. rhe deb¡o¡ ¡s ¡ñforñed tha¡ the ebo@ Crcdhor ld¿ntjfler nel
in naoaq¡ng yo!. deb¡t SEPA rhrough nt ltu ¿h.¡a/ ¡hstttut¡on, wlthout involvlng na et¡oh

Nombre de la calle y nrimero
St eet Name and numbcr ofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Cód¡go postal / Ciudad
Pottal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

swtFT / Btc

BCOEESMMOsl

ldentlflcación del Affeedor

rc¡ado en €re Mand¡to lued€ diferú, por €l camblo d€l Códr9o d€ Nego.¡o (sufuo)

5u Eñtidad fi¡an.ie¡¡, 5iñ que eslo rmpliqur v¡n¡(ión .n la id.ñtidad fir.¿ly/o l.gal

by chang¡ns ¡he Susinest Code 6uñx) ¡t1.luded rhcrch, vlth tha. used br .he .rcd¡tot
legal ident¡ty theftof of th¡t c2use any pftjudlce .o the ¡nte.ettt ot thc d.b@r

000000283001

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

l¡adiante la firm¿ del preiente formulario de Orden de Domi.iliacióh, usted
entidad fiñánciera, pará adeudar en su <uenta los Lmportes qu€ se deveng
finano€ra p¿r¿ cargar en sU auenta los import€s debidarñente notif¡cados po

deldor está legit¡mado al r€€mbolso por su entidad en los términos y con

€f€ctuarse dentro de las oaho seman¡s que s¡9uen ¡ l¿ fecha de adaudo en

Systgd¡ng thB ñandare forñ, you autho¡¡ze CNP PARfNtRi desegurcs y Reasagutot, S-1

olth¡s .ótÍ¿ct, and ¿lso yo! au¡horire yoú. bank to debit youra<.ount ¡n a..ardaace u
aflour ngh6, you are ent¡¡led to a lefund from yout bank undet ¡he !a.ñs ¿n¡J co¡d¡¡¡o
ltom th¿ date on wh¡.h yotlt a..oun¡ was d.b¡red. Ytut nghts rcge.ding the ñan¿late are

¡utoriza a CNP PARfNÉRS de Seguros y Réaségu.os, S.A- a enviar órden€s a su

reñ aomo consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtidád
'CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de su! der€cho3, el

llciones d€l contrato sus.rito con la m¡sma. La sol¡citud de reembolso deberá

:!renta. Puede obtener inforñación ¿dicion¿l sobre sus dereóos en su entidad

,¡o send ¡nsltucdons to yout bañk ¡o dcb¡t youta..ounr ¡h¿ ¿tuuñ¡t ¡het a.ctu. zt a r.tuh
'¡h tha tnsttuct¡ont duly no¡tt¡ed fron CNP PARINíñS de Seguros y Reasegurcs, S-A- At p¿.t
ts olfoü.gtañént p¡¡h yo!. bank. A retund ñus¡ b..la¡ñ.d p¡thin e¡ght w..kt thn¡ng
expla¡ned n ¿ sta¡ement ¡ha¡ you .an obtah ftoi1 yout bank

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe of payment: Re.urfent payment

Lugar

r A: CARRERA DE SAN JERóN|Mo, 2r - 2Bor4 MADRTD

Flrrna del deudor

Please, reauñ to Creditor add¡ess

Por favo

Fecha (DDMMAAAA)

DA|E (DDMMYYW

07108120r6

Ejemplar pan al Ac,eédof

cNP PA¡ÍNERS DE SECURo§ Y REASECIjROS, S 
^ 

- C¡trk! & !!a rc,6i¡q
R M dc rjldnd. rooo 4 r l.). lihm l,rr s 3. d.t Lrbrc d¿ §B'.d¡d!5. folio

- rflol r rlADRrD (España) - T r 3491!)43400 . ¡. +l¡9152r]{01 $§q .rpFtur ct
eJ hq.Á":lri¿3n IÉ trNl¡ 

^2e534r41 
c¡ncadñ!. DcsFp c055040001
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1i

h*r*r*,
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Ditec. Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate &efetence

206833081 0000s7000000283001

Nombre del Deudorles
Na¡ñ¿ of the Debaods)

MARIA GoNcEPcIoN CASTAÑEDA CARRASCO

Númem dé cuenta lEAN d€l Deudor
Account number - IMN of the Debtot

ES62 3081 0057 2521 7222 52'17

51VIFT / BrC

BCOEESMir0Sl

DATOS DEL DEUDOR

lr

^V|SO 
|MK)RfANTE: El d.udor qu.d¿ ¡nfoÍn¿do qu., cl ldenrÍ¡r¡do. d.t A(l..dor rcfc¡cnc¡ádo .n este M¡nd¡to puede dif.rir, por el camblo del Código de Nego.lo (Sufuol

d.l miemo, nlp.rlllclo ¡lgu¡o.n lor ¡nt¿rcs.s deld€udor.

I ?ORTANT NOTCE: rn¿.kbtot b fnfom.d th.t ¡he 2bof C¡cdno. td.lr¡nü nay rllft by.haighg ¡he qusinest Code lsufx) tt.luded th.re¡n, w¡th ¡h¿t u'.d br the cfd¡tot

NombE d! le call. y núm€m
Streat Neme and ñumbe¡ of tha Ctadltor
CaRRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo ponal / cluded
Posul Codc / Ary
280,14 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombrc dal Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcaclón del Acre€dor

Mediañte la flrma del pr€sente formular¡o de Ordeñ de Domic¡liacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ SegLrros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

entidad finañcirra, pará adeudar en su (uenta los lmportes que 5e devenguen coño ao¡secuen(ia de este contrato y, asiñismo, autoriza ¿ 5u entidad

financi€re para c¡rgar en su cuenta los ¡ñportes debidamente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros. S.A. Como parte de 5u5 derechos el

daudor esta legitimedo al reambo¡so porsu entidad eñ loa términos y condiciones del (ontrato suscrito (on la misma. La solicitud dé re€mbolso deberá

efectuarse denlro de las ocho semanas que s¡gu€n a la fecha de adeudo en cuen!a, PuEde obt€n€r información adi(ion¿l sobre su5 dere(hos en tu ent¡dad

fiñanciera.
cy,¡gn¡og th¡t mn.tate fonn, you.lahor¡ze cNP PAR.NaBS dekguosy R¿¿t.g!¡ot, s.A.to t¿nd nstruct@nt to you baak to d.bi! touta.coun¡ ¿he ainunts that e..rue a5 a t4ul¡

of WU rish,r, Jlou ¿ft ehtkted ¡o a rcfurd f.on rou, bzt k undet the aeñt aod .on.th¡oñt of your ag.eemeo( w¡th yout bank. A retund ñutt be ch¡ñed w¡h¡¡ etsht v..kt ttañ¡ng

troñ th. d¡t on *hkh you. ¿«ount Mt d.b¡ted. You nghtt ¡¿ger.ltng tha n1¿ nda¡e are exple¡n.d ¡n a ttateñen¡ that fou an ob¡a¡n lroñ vout b¿nk

Tipo d€ pago: Pago recurrente
Type of pay¡nent: Re(uftenl Pavncnt

Luger Fecha (oor.lue¿.ql)

DA\E (DDMMWYY)

07/08,2018

Firma deldeudor
S¡gneture of the Debtot

RM &Md¡id.rumo,r ¡19.lbDlq)l-§l'&ll.ibmd.sñ§l¡,16. lolio 195 trEJ¡ n'lr 0 hs IaNIF A2t5:1¡1.15 Cl4cAdmt? DGSFP C0119¡lmul
ERS DE SECUROS Y RTaSECUROS. S A - Cúñ d. Sú r¿"¡o:r-:eot¡t¡¡onlot¡sPAÑA)-f+l,¡9112,13,1¡)0 F +l49lJl¡l.lol\1s cnprúrÉrc.
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EJempler para el Dcudor
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